
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 2 de 

RESOLUCION No. 98-3-1-1- 532 

ROGAR COELLO GARCIA 
ENDENTE E DE COMPAÑLAS DE CU CUENCA 

CONSIDERANDO : : 
: . * Ed . . - .. no. ” 

s QUE se - hon sresentado a esto Despacho, tres testimonios de la escritura 
pública de — comeritación de “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 
COMBUSTIBLAS LOJA S.d. “COTRANSCOLSA?, otorgada anto el Notario 
Segundo dci carton Loja s el i4 de Julio de 1998, con de solicitud para su 
aprobación. > o. 

QUE el Departamento híillico de Compañias y dí Valores mediante 
informo No, 641-D3-08 d> + de Moviombre de 1998 opina favorablemente para la 
aprobación aoiicitady; OS 

EN viesvicio de sus divibuciones conferidas mediante Resolución No. 
ADA-93-144,de 24 de Jul.o de 1995, 

ex
 

A RESUELVE : 

, AÑTE ELO: PRIAROS APROBAR la constitución de “COMPAÑÍA 
DE TRANS? 9n TEM UE ECMIUSTIBLES LOJA S.A. “COTRANSCOLSA” 
con domicilio va li ciudad de Loja, en los términos constentos en la referida 
escrizara; y, dispone que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicas de mayez cireulación en Ja ciudad de Loja. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Segundo del 
cantón Loja tomo nota al margen de la matriz de la escritura que ss aprueba, del 
contenido de ln prerecte Resolución; D) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Loja inscriba la ceferida escritura v esta Resolución: y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón d: reas añola10ne8. 

COMUNÍOLESE.- DADA y firmada en Cuenca, 2 4 de Noviembro de 
1998. 

” 

0 
Dr. Edgar Cosilo Garcia, 

INTENDENTE BE COMPAÑIAS DE CUENCA 
RAZaN: Care los *inan lanelaa consicuie tes, dedo constancia aus 
he dada cumplimiento e lo dionuesto nor el sefer Intendente In » 
Comeñírs de Cuenca, en el : 24% cula securndo de la desoluctón rue 
antecedzse Lado, velrtito:a de ovio we e mil novecientos nrven 
ta y 020. 7 
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GISTRADURIA MURCANTIL DEL CANTOR LOJA. 

Queds ¿inscrita la Resolución lfaprobatoria que artecede 

en el REGISTRO DE COPAN IAS DE 1998, bajo la partida «e 

No. 35€, y anctada en el reperterio con el Yo. 2784, = 

ccnjuntamente con la Escritura Píblica de Constitución 

de la Conpañia denomireda " CONPAÑIA DE TRANSPORTES - 

DE COMPUSTIBLES 1OJA S.A. COTRANSCOLSA.'", celebrada en 

la Ncteria Segunda del Cantón Zoja, de fecha 14 de ju- 

lic de mil revecientes noverta y acho. 

Loja, 3 Ce Diciembre de 1998. 

  

  

  

    
  

SD», g. ólix Duladinas WDeledinos 

«REGISTRADOR MERCANTE 
CANTON LOJA 
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